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ÍNDICE MENSUAL DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (IMAE) 
 

1.1. Variación interanual, media y de los últimos doce meses de la serie tendencia 
ciclo 

La serie tendencia ciclo del Índice Mensual de Actividad 
Económica 1  registró en mayo de 2019 un crecimiento 
interanual de 1,3%, el cual es inferior en 2 puntos 

porcentuales (p.p.) al de igual mes del año previo y en 0,2 
p.p. al del mes anterior.  
 
La producción creció 1,6% en el periodo enero-mayo 2019 

respecto a igual lapso del 2018 y 2,1% en los últimos doce 
meses. 
 

Gráfico 1. Índice Mensual de Actividad Económica 

Tasa de variación de la serie tendencia ciclo 
(En porcentajes) 

 

 

La actividad agropecuaria, el comercio y la construcción presentaron en mayo del 2019 
una disminución de la producción. Además, a excepción de los servicios financieros, todas 
las demás actividades económicas registraron una tasa de variación inferior a la 

observada en mayo de 2018. La desaceleración de la producción ha estado asociada, a 
diversos factores, entre ellos: 
 

i. Factores climáticos adversos que han afectado a la actividad agrícola. 

ii. Menor número de hectáreas cultivadas y menor producción de piña, por la rebaja 
en los precios internacionales debido al aumento mundial de la oferta exportable 
de esta fruta. 

                                                             
1 Los datos básicos utilizados en el cálculo del indicador están sujetos a revisión por parte de las empresas 
informantes (sustitución de datos preliminares por definitivos). Lo anterior y la incorporación de una nueva 
observación, podrían implicar ajustes en las tasas de variación de los meses previos. 

MAYO 2019 

 Tasa media: 1,6% 

 Tasa interanual: 1,3%  

 Últimos doce meses: 2,1% 

 Aceleración mensual: -0,2 p.p. 

Fuente: BCCR 
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iii. Situación sociopolítica en Nicaragua que impactó las exportaciones de bienes de 
Costa Rica a ese país y al resto de Centroamérica. 

iv. Incertidumbre generada por la entrada en vigencia de la reforma fiscal, según 

consultas realizadas por el Banco Central a empresarios de la industria de la 
construcción y el comercio. 

 
1.2. Contribución y evolución por actividad económica 

Las actividades que más contribuyeron al crecimiento 
en el mes de mayo fueron la manufactura, los servicios 
empresariales y los de enseñanza y salud. Por actividad 

económica destacó lo siguiente: 
 
1. La caída en la actividad agropecuaria se acentuó al 

registrarse en mayo una contracción de 4,2%, 

principalmente por la menor producción de banano y 
piña. 
 

2. La manufactura creció 2,4%, con comportamientos 

disimiles según el régimen de producción. La 
producción de las empresas ubicadas en zona franca 
creció a una tasa de dos dígitos (11,4%), 
principalmente por la mayor fabricación de 

implementos médicos y de productos alimenticios. 
Este crecimiento fue atenuado por la menor 
producción de las empresas ubicadas fuera de zona 
franca (-2,7%), especialmente las dedicadas a 

producir papel, hierro y plástico.  
 

3. La actividad comercial decreció 0,8%, producto de la 
menor demanda de vehículos 2  y de materiales de 
construcción.  
 

4. La construcción se contrajo 14,2%, por una 
disminución de las edificaciones residenciales y 
comerciales, como consecuencia, principalmente 
de la incertidumbre generada por la entrada en 

vigencia de la reforma fiscal. En el caso de la 
construcción con destino público se debió a una 
ejecución menor a la prevista en proyectos de 
infraestructura vial y de acueductos y 

alcantarillados. 
 

                                                             
2 Al mes de mayo, la actividad comercial cumplió siete meses de variaciones negativas.  Excluyendo el grupo 
de vehículos, el comercio registró un crecimiento de 0,3% (2,3% mayo 2018). 

Cuadro 1. Variación interanual por actividad 
económica (en porcentajes) 

 

 
 

Gráfico 2. Variación interanual del IMAE y 
la actividad agropecuaria 

(En porcentajes) 
 

 
 

Gráfico 3. Variación interanual de la 
actividad manufacturera, según régimen de 

producción 
(En porcentajes) 

 

 
 
 

 

Actividad
Mayo 

2018

Mayo 

2019

Aceleración 

p.p

Agropecuaria 2,4 -4,2 -6,6

Manufactura 2,6 2,4 -0,2

Construcción 8,3 -14,2 -22,5

Comercio 1,6 -0,8 -2,4

Servicios 3,7 2,9 -0,8

IMAE 3,3 1,3 -2,0
Fuente: BCCR
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5. Los servicios3 en conjunto crecieron 2,9% y destacó lo siguiente: 
 

a. Los servicios empresariales crecieron 3,2%, debido principalmente a una mayor 
demanda externa en productos como: consultoría en gestión financiera, atención 

al cliente y diseño de dispositivos para tratamientos odontológicos.  
 

b. Los servicios de enseñanza y salud mostraron un crecimiento interanual de 
2,6%. 

 

c. Los servicios financieros crecieron 4,1%, por un mayor uso de tarjetas de crédito 

y débito4.  
 

d. Los servicios de información y comunicaciones presentaron un aumento de 
4,9%, resultado de la mayor demanda externa e interna de servicios de 
programación y consultoría informática. La entrada en vigencia de la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas ha motivado una mayor demanda por 

desarrollos informáticos. 
 

 

                                                             
3  Este grupo incluye los servicios de electricidad, agua, saneamiento, transporte, almacenamiento, 
alojamiento, suministros de comida, información, comunicaciones, financieros, inmobiliarios, profesionales, 
administración pública, enseñanza y salud. 
4 A partir de diciembre de 2018, la Ley para Mejorar la Lucha Contra el Fraude Fiscal (Ley 9416), obliga a 
las personas físicas y jurídicas con actividad lucrativa a aceptar las tarjetas como medio de pago.   


